
Buenos Aires, __ de _________ 202__

Sres.
Interbanking S.A.
Cecilia Grierson 255, piso 3ro. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Presente

Ref: Solicitud del Servicio de Validación de Cuentas.

De nuestra consideración:

de la Red Interbanking, nos dirigimos a Uds. a fin de solicitarles la prestación del servicio 

de validación de cuentas (en adelante, el “Servicio de Validación de Cuentas”). 

adelante, el “Usuario”) la validación de la aptitud de una cuenta bancaria registrada en el 

Repositorio   Universal   de   Cuentas   Crédito   (en   adelante,   el   “RUCC”)   para   recibir   una 

transferencia electrónica de fondos a través de la Red Interbanking.

En   caso   de   que   la   presente   solicitud   sea   aceptada   por   Uds.,   el   Servicio   de 

Validación de Cuentas se regirá por los términos y condiciones  que se adjuntan a la 

presente como Anexo 1. 

La   presente   solicitud,   se   considerará   aceptada   en   todos   sus   términos   por 

Interbanking S.A.-sin admitirse prueba en contrario-, si Interbanking asigna al Usuario el 

offering correspondiente. 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.

__________________________________

                              [Firma certificada de apoderado/representante legal]

[HOJA MEMBRETADA DEL CLIENTE]

En nuestra condición de usuarios del servicio [Datanet/Interpyme] provisto a través 

El Servicio de Validación de Cuentas, permitirá a [Razón Social del Cliente] (en 

ANEXO – Formulario de Solicitud de Cotización CDAS Nº 50-24 – Renglón Nº 2 
     ANEXO I NOTA DE PEDIDO GEN N.º 58/24



Anexo 1.

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO DE

VALIDACIÓN DE CUENTAS

El servicio de validación de cuentas (en adelante, el “Servicio de Validación de Cuentas”) será 

prestado por Interbanking S.A. (en adelante, “INTERBANKING”) en los términos que a 

continuación se detallan:

1. El Servicio de Validación de Cuentas consiste en la validación de la aptitud de una cuenta 

bancaria   registrada   en   el   Repositorio   Universal   de   Cuentas   Crédito   (en   adelante,   el 

“RUCC”)   para   recibir   una   transferencia   electrónica   de   fondos   a   través   de   la   Red 

Interbanking.   El RUCC se integra con la información provista a INTERBANKING en 

forma periódica por las ENTIDADES FINANCIERAS integrantes de la Red Interbanking, 

cuyo listado se encuentra a disposición en la página Web de INTERBANKING.

2. El Servicio de Validación de Cuentas estará disponible para su utilización los 7 (siete) días 

de la semana durante las 24 horas. A fin de utilizar el Servicio de Validación de Cuentas, el 

Usuario deberá cumplir con los requisitos técnicos que se indican en el Anexo I de estos 

términos y condiciones.

3. A   fin   de   realizar   cambios   necesarios   para   el   buen   funcionamiento   del   Servicio   de 

Validación de Cuentas, INTERBANKING podrá realizar paradas programadas del mismo. 

El mantenimiento programado se ejecutará –salvo casos de emergencia o previo acuerdo 

expreso y por escrito entre las Partes- entre las 20.00 hs y las 6.00 hs en días hábiles 

bancarios,   y   durante   las   24   horas   en   los   fines   de   semana   o   días   inhábiles   bancarios. 

INTERBANKING   comunicará   al   Usuario,   con   al   menos   7   (siete)   días   corridos   de 

antelación, las fechas y las horas en las que se ejecutarán los mantenimientos programados 

y la duración de los mismos. El Servicio de Validación de Cuentas se restituirá cuando haya 

finalizado el mantenimiento programado, sin tener que abonar por ello INTERBANKING 

indemnización de ninguna especie ni restituir suma alguna.



4. La contraprestación que el Usuario abonará a INTERBANKING por la prestación del 

Servicio de Validación de Cuentas es la que surge del  Anexo II  de estos términos y 

condiciones. INTERBANKING  podrá  modificar  los  importes  fijados  como 

contraprestación   por   el  Servicio   de   Validación   de   Cuentas.   En   tal   supuesto,   las 

modificaciones serán informadas al Usuario con al menos 60 (sesenta) días de antelación a 

su puesta en vigencia

5. La validación de la aptitud de una cuenta registrada en el RUCC para recibir transferencias 

electrónicas de fondos a través de la Red Interbanking se realizará del siguiente modo:

5.1 El Usuario deberá consignar la CBU correspondiente a la cuenta bancaria que desee validar, 

como así también la CUIT/CUIL asociada a dicha CBU.

5.2 INTERBANKING   validará   si   la   información   consignada   por   el   Usuario   coincide 

exactamente con la de alguna cuenta registrada en el RUCC, quedando aclarado que la 

coincidencia deberá darse tanto en la CBU como en la CUIT / CUIL asociada.

5.3 En caso de que la información consignada por el Usuario coincidiera con la obrante en el 

RUCC   respecto   de   una   cuenta   bancaria,   INTERBANKING   validará   si   dicha   cuenta 

bancaria se encuentra habilitada para recibir transferencias electrónicas de fondos a través 

de la Red Interbanking.   Luego, informará al Usuario: (i) que la cuenta se encuentra 

registrada en el RUCC, indicando además la denominación con la que ha sido registrada por 

la   ENTIDAD   FINANCIERA;   y   (ii)   si   la   cuenta   se   encuentra   habilitada   para   recibir 

transferencias electrónicas de fondos a través de la Red Interbanking. 

5.4 En caso de que la información consignada por el Usuario no coincidiera con la información 

de ninguna cuenta registrada en el RUCC, o bien que existiera alguna inconsistencia entre 

la información consignada por el Usuario y la que surgiera del RUCC (v.g. coincidencia de 

CUIT/CUIL con una CUIT/CUIL registrada en el RUCC, pero falta de coincidencia de 

CBU o bien coincidencia de CBU con una CBU registrada en el RUCC pero falta de 

coincidencia   de   la   CUIT/CUIL),   INTERBANKING   informará   al   Usuario   que   con   la 

información ingresada no ha podido validarse una cuenta bancaria habilitada para recibir 

transferencias electrónicas de fondos a través de la Red Interbanking.



6. Mediante   la   utilización   del   Servicio   de   Validación   de   Cuentas,   el   Usuario   declara   y 

garantiza a INTERBANKING que: (i) ha obtenido la CBU y CUIT / CUIL asociados a la 

cuenta bancaria cuya validación solicita directamente de su titular y/o de alguna persona 

con facultades suficientes para brindar dicha información; (ii) la validación se solicita 

únicamente para el cumplimiento de los fines legítimos del Usuario y con la finalidad de 

evaluar   la   realización   de   una   transferencia   electrónica   de   fondos   a   través   de   la   Red 

Interbanking; y (iii) que la información que reciba de INTERBANKING en virtud del 

Servicio de Validación de Cuentas no será transmitida a terceras personas ni utilizada por 

personas distintas del Usuario.

 

7. La información provista por INTERBANKING al Usuario en el marco del Servicio de 

Validación de Cuentas es válida únicamente para el día en que hubiera sido provista y está 

sujeta a eventuales cambios que puedan efectuar las ENTIDADES FINANCIERAS en la 

información provista a INTERBANKING. 

8. El   Servicio   de   Validación   de   Cuentas   comprende   únicamente   las   cuentas   bancarias 

registradas en el RUCC el día en que se formula la consulta por parte del Usuario y, por lo 

tanto:   (i) el hecho de que una determinada cuenta sea informada por INTEBRANKING 

como   habilitada   para   recibir   transferencias   electrónicas   de   fondos   a   través   de   la   Red 

Interbanking   no   implica   una   declaración   de   que   dicha   cuenta   no   pueda   tener   otras 

limitaciones   y/o   restricciones   por   fuera   de   la   Red   Interbanking;   (ii)   el   hecho   de   que 

INTERBANKING informe al Usuario que no existe una cuenta registrada en el RUCC con 

la CBU y CUIT / CUIL informados por el Usuario no implica que dicha cuenta no exista en 

el sistema financiero, ya que el RUCC se conforma únicamente con la información provista 

por las ENTIDADES FINANCIERAS integrantes de la Red Interbanking.

9. El Servicio de Validación de Cuentas  no sustituye: a) el alta en la Red Interbanking  de las 

cuentas de crédito cuya validación fue solicitada por el Usuario, ni b) la validación que, 

como parte del procedimiento de alta de una cuenta crédito, realiza la Red Interbanking. 

10. El Usuario está en conocimiento de que la información que brinde INTERBANKING 

respecto   de   la   cuenta   consultada   ha   sido   informada   al   RUCC   por   la   ENTIDAD 

FINANCIERA en la que se encuentra registrada dicha cuenta bancaria.



11. La prestación del Servicio de Validación de Cuentas es accesoria a la prestación de los 

Servicios Datanet o Interpyme por lo que para todo lo no previsto en estos términos y 

condiciones   resultarán   de   aplicación   las   disposiciones   de   dichos   servicios.     Todas   las 

palabras utilizadas en mayúsculas en estos términos y condiciones y que no se encuentren 

definidas en ellos tendrán el significado previsto en los términos y condiciones de los 

Servicios Datanet o Interpyme.

12. El Servicio de Validación de Cuentas estará vigente mientras estén vigentes los Servicios 

Datanet   o   Interpyme,   o   hasta   que   INTERBANKING   o   el   Usuario   decidan   rescindirlo 

mediante notificación fehaciente en tal sentido, sin necesidad de expresar la causa de tal 

decisión. En este último caso, INTERBANKING deberá notificar su decisión al Usuario, 

con al menos 60 (sesenta) días de anticipación. La rescisión del Servicio de Validación de 

Cuentas no afectará la vigencia de los servicios Datanet o Interpyme



ANEXO I

“Requisitos Técnicos”

Los Web Services del Servicio de Validación de Cuentas se encuentran basados en el protocolo de 
mensajería SOAP y su esquema de seguridad se basa en el empleo de "Two Way SSL 
Authentication " (SSL con autentificación de dos vías).

El método Web Services desarrollado para este servicio se denomina: consultarCuentaCliente 

INTERBANKING identificará, en la documentación técnica que entregará al  cliente, los datos 
mínimos que deberá remitir en cada uno de los Web Services. 

El cliente deberá prever su conexión de red para el acceso al servicio de INTERBANKING



ANEXO II

“Grilla de Precios correspondiente al Servicio”

Start-up: $ 1.229.645 (pesos un millón doscientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y cinco).
El cual será facturado luego de haber contratado el servicio.

Escalas Cantidad Precio
Escala 1 Hasta 5.000 $ 94,55
Escala 2 5.001 – 10.000 $ 82,02
Escala 3 10.001 a 50.000 $ 58,20
Escala 4 de 50.001 en adelante $ 45,05

Soporte anual: $306.755- (pesos trescientos seis mil setecientos cincuenta y cinco).

El soporte anual se cobrará a año cumplido.

Consideraciones: 

 El “start-up” será facturado luego de haber contratado el servicio.

 El “precio escalar” corresponde a la cantidad de validaciones de cuentas realizadas por 
cliente en el transcurso del mes calendario.

 El “soporte anual” será facturado junto con los cargos correspondientes al Servicio de 
Validación de Cuentas a fin de año calendario.

 Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.



Firmado Electrónicamente por
ADMINISTRATIVO VASQUEZ MARCELA
ROMINA
Agencia de Recaudación Fueguina
JEFE DE DEPARTAMENTO
10/10/2024 11:54

C.P. Oscar Bahamonde 
Director Ejecutivo 
Agencia de Recaudación Fueguina 
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